
                                                                                                                       

PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
FORMATO INFORME MENSUAL EJECUCIÓN CONTRACTUAL

Floridablanca, 15 de diciembre de 2024

Señor
HENRY ARTURO LEAL OLAYA
SUPERVISOR CONTRATO No. CO1.PCCNTR.5749870
COORDINADOR ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA
CENTRO INDUSTRIAL DEL DISEÑO Y LA MANUFACTURA
Floridablanca

Asunto: Informe  mensual  de  ejecución
contractual  mes  diciembre  del
año 2024

Referencia: CO1.PCCNTR.5749870 de 2024

Zenith Chinchilla Ruedas, identificada con la cédula de ciudadanía No. 37.332.667 de Ocaña, en
mi calidad de Contratista del SENA, en (nombre de la dependencia), en cumplimiento del Contrato
de Prestación de Servicios de la referencia, a continuación presento el Informe de actividades
realizadas en el mes objeto de cobro.

Valor y forma de Pago: El valor total del contrato es cincuenta millones seiscientos mil pesos
m/cte ($ 50.600.000). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente manera:
a) Un primer pago proporcional a los días ejecutados en el mes de enero de 2024. b) diez (10)
pagos  iguales  mensuales  por  los  meses  de  abril  a  noviembre  por  valor  de  Cuatro  millones
seiscientos mil  pesos mcte ($ 4.600.000) y  un último pago por valor  proporcional a los días
ejecutados en el mes de diciembre de 2024.

Plazo: Será hasta el 15 de diciembre de 2024.

OBJETO:  
Prestar  servicios  personales  para  brindar  atención  a  usuarios  del  ambiente  virtual  y
plataformas conexas en aspectos técnicos, administrativos y funcionales, necesarios en los
procesos  de  formación,  proporcionando  respuesta  oportuna  a  las  necesidades  de  los
usuarios  y  realizando  acciones  para  fomentar  el  uso  y  dominio  por  parte  de  los  roles
asociados a la formación.

Obligaciones Especificas: 

No Obligaciones Acciones realizadas Evidencias
1 Analizar,  diagnosticar,  registrar

trazabilidad  y  resolver,  los  casos
Atención de casos reportados
por los usuarios del LMS a 

Evidencias 
contractuales 

1
GTH-F-062 V10



                                                                                                                       

presentados de la plataforma LMS y
demás  sistemas  conexos  que  se
reciban desde los diferentes canales
disponibles para el soporte técnico,
administrativo  y  funcional,  que  se
gestiona  desde  el  Grupo  de  la
Oferta, la Ejecución y la Certificación
de la Formación o grupo encargado
desde  la  Dirección  de  Formación
Profesional acorde a los protocolos
y lineamientos establecidos.

través de la herramienta 
SAVA y atención de PQRS 
asignadas.

diciembre de 2024 
–Numeral 1.

2 Escalar a las instancias respectivas,
los  casos  que  requieren  atención
especializada, así como, realizar el
seguimiento, cierre y documentación
de los casos acorde a los protocolos
y lineamientos establecidos.

Se escalan los casos 
soporte técnico nivel 2 
para atención 
especializada

Evidencias 
contractuales 
diciembre de 2024 
–Numeral 2.

3 Brindar  transferencias  de
conocimiento  según  necesidades
identificadas  en  referencia  a  la
plataforma  virtual  de  formación
(LMS), el sistema de soporte técnico
de  LMS SENA y,  demás  sistemas
conexos,  de  acuerdo  con  las
directrices  y  programación
establecidas  desde  el  Grupo de la
Oferta, la Ejecución y la Certificación
de la Formación o grupo encargado
desde  la  Dirección  de  Formación
Profesional.

La acción se ejecutará 
cuando sea solicitada o 
requerida.

4 Realizar  gestión  de  usuarios,
cursos,  enrolamientos,  semillas,
comunidad virtual y demás acciones
técnicas,  administrativas  y
funcionales requeridas en el LMS y
los  sistemas  utilizados  para  el
acompañamiento  y  soporte  de  la
ejecución  de  formación  virtual
requeridos  desde  el  Grupo  de  la
Oferta, la Ejecución y la Certificación
de la Formación o grupo encargado
desde la Dirección de
Formación Profesional.

La acción se ejecutará 
cuando sea solicitada o 
requerida.

5 Realizar  la  creación,  revisión  y
actualización  de  manuales,  guías,
protocolos,  y  demás  recursos  de

La acción se ejecutará 
cuando sea solicitada o 
requerida
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apoyo al uso del sistema de soporte
SAVA  y  del  LMS;  así  como,  la
revisión de necesidades de mejora,
diseño,  implementación  y
actualización de las funcionalidades
del  sistema  utilizados  para  la
ejecución de la formación virtual.

6 Retroalimentar  y  actualizar  la  base
de conocimiento del agente virtual, a
partir  de  los  procedimientos
institucionales  y  acciones  de
formación virtual; así como, atender
los  requerimientos  de  usuarios
acorde a protocolos y  lineamientos
establecidos.

La acción se ejecutará 
cuando sea solicitada o 
requerida.

7 Apoyar a la coordinación del Grupo
de  la  Oferta,  la  Ejecución  y  la
Certificación  de  la  Formación  o
grupo encargado desde la Dirección
de  Formación  Profesional  en  las
acciones  de  seguimiento  y  uso  de
funcionalidades del  LMS, así  como
la  articulación  de  la  estrategia  de
formación virtual  con los diferentes
equipos del SENA.

La acción se ejecutará 
cuando sea solicitada o 
requerida.

8 Apoyar las acciones de planeación,
transición  e  implementación  de  la
plataforma LMS y  demás  sistemas
conexos  a  la  ejecución  de  la
formación  virtual,  que  sean
requeridas  desde  el  Grupo  de  la
Oferta, la Ejecución y la Certificación
de la Formación o grupo encargado
desde  la  Dirección  de  Formación
Profesional.

Actualización de manuales Evidencias 
contractuales 
diciembre de 2024 
–Numeral 4

9 Apoyar,  asistir,  participar  en  las
actividades,  reuniones,
transferencias  técnicas  y  de
conocimiento,  así  como  en  la
realización  de  informes,  que  se
requieran  para  el  mejoramiento  o
atención  de  acciones  que  se
adelantan  desde  el  Grupo  de  la
Oferta.  La  Ejecución  y  la
Certificación  de  la  Formación  o
grupo encargado desde la Dirección

Se participa de reuniones 
del equipo de soporte 
técnico. 

Evidencias 
contractuales 
diciembre de 2024 –
Numeral 5
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de Formación Profesional.

A continuación relaciono los desplazamientos que realicé previo a la presentación de este informe.
Una vez finalizado cada desplazamiento presenté al ordenador del gasto el informe en el Formato
Informe  Legalización  Desplazamiento  Contratista  GTH-F-087,  en  el  que  se  describieron  las
actividades desarrolladas y los resultados de cada desplazamiento. Cada informe cuenta con el
visto bueno del Supervisor. 

Se lista a continuación el soporte de la legalización de los desplazamientos realizados, los cuales
forman parte integral del presente informe de ejecución contractual.  

ITE
M No  DE LA

ORDEN DE VIAJE
LUGAR DE

DESPLAZAMIENTO

FECHAS DE DESPLAZAMIENTOS
INICIO FINALIZACIÓN

1.      
2.      

Nota  1: Por  cada  desplazamiento  que  haya  realizado  el  contratista,  adjuntará  el  respectivo
informe que la soporte. En caso de haber realizado el desplazamiento en fecha posterior a la
presentación del informe de ejecución contractual, deberá reportarlo en el siguiente informe de
ejecución contractual.

Para el  trámite de la  cuenta me permito adjuntar:  Documentos electrónicos enunciados como
evidencias  del  cumplimiento  de  las  obligaciones  contractuales  y  los
desplazamientos realizados y el No. 9477358017 del mes de noviembre de 2024,
operador  Aportes  en  línea.  (Decreto  Ley  2106  de  2019  –  “ Decreto  Ley
Antitrámites”)

Evidencias en (8) folios

Cordialmente, 

Zenith Chinchilla Ruedas
Contratista
C.C. No. 37.332.667 de Ocaña

Recibí a satisfacción:

Henry Arturo Leal Olaya
Supervisor Contrato CO1.PCCNTR.5749870 de 2024
Coordinador Administración Educativa
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EVIDENCIAS DOCUMENTALES PERIODO DEL 01 DE DICIEMBRE AL 15 DE DICIEMBRE DE
2024

Evidencias de obligaciones ejecutadas: 
1.  Analizar,  diagnosticar,  registrar  trazabilidad  y  resolver,  los  casos  presentados  de  la
plataforma  LMS  y  demás  sistemas  conexos  que  se  reciban  desde  los  diferentes  canales
disponibles para el  soporte técnico funcional,  que se gestiona desde el  Grupo de Gestión
Estratégica de la Formación acorde a los protocolos y lineamientos establecidos.

2. Escalar a las instancias respectivas, los casos que requieren atención especializada, así 
como, realizar el seguimiento, cierre y documentación de los casos acorde a los protocolos y 
lineamientos establecidos. 



3. Realizar gestión de usuarios, cursos, enrolamientos, semillas, ajuste técnico y funcional de
semillas,  comunidad virtual  y  demás acciones técnicas -  funcionales requeridas en el  LMS
desde el grupo ejecución de la Formación Virtual.

 

5. Retroalimentar y actualizar la base de conocimiento del agente virtual, a partir de los 
procedimientos institucionales y acciones de formación; así como, atender los requerimientos 
de usuarios acorde a protocolos y lineamientos establecidos. 



7. Asistir a la totalidad de las reuniones y demás jornadas que se adelanten o sean requeridas, 
así como brindar respuesta diaria y oportuna a las comunicaciones recibidas por parte de 
todos los roles que integran el Grupo de Gestión Estratégica de la Formación.

FIRMA
ZENITH CHINCHILLA RUEDAS
C.C. 37332667
CONTRATO No. CO1.PCCNTR.4536746



PROCESO GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

FORMATO INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN

CONTRATACIÓN PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES

CONTRATO No. CO1.PCCNTR. 5749870 del 2024.

NOMBRE DEL CONTRATISTA: ZENITH CHINCHILLA RUEDAS

IDENTIFICACION DEL CONTRATISTA: c.c. 37.332.667 de Ocaña

OBJETO  DEL  CONTRATO:  Prestar  servicios  personales  para  brindar  atención  a  usuarios  del
ambiente  virtual  y  plataformas  conexas  en  aspectos  técnicos,  administrativos  y  funcionales,
necesarios en los procesos de formación, proporcionando respuesta oportuna a las necesidades
de los  usuarios  y  realizando acciones para  fomentar  el  uso  y  dominio por  parte  de los  roles
asociados a la formación.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: 

1. Analizar,  diagnosticar,  registrar  trazabilidad  y  resolver,  los  casos  presentados  de  la
plataforma LMS y demás sistemas conexos que se reciban desde los diferentes canales
disponibles para el soporte técnico, administrativo y funcional, que se gestiona desde el
Grupo de la Oferta,  la Ejecución y la Certificación de la Formación o grupo encargado
desde  la  Dirección  de  Formación  Profesional  acorde  a  los  protocolos  y  lineamientos
establecidos. 

2. Escalar a las instancias respectivas,  los casos que requieren atención especializada, así
como, realizar el seguimiento, cierre y documentación de los casos acorde a los protocolos
y lineamientos establecidos. 

3. Brindar transferencias de conocimiento según necesidades identificadas en referencia a la
plataforma virtual  de formación (LMS),  el  sistema de soporte técnico de LMS SENA y,
demás  sistemas  conexos,  de  acuerdo  con  las  directrices  y  programación  establecidas
desde  el  Grupo de  la  Oferta,  la  Ejecución  y  la  Certificación  de  la  Formación o  grupo
encargado desde la Dirección de Formación Profesional. 

4. Realizar gestión de usuarios, cursos, enrolamientos, semillas, comunidad virtual y demás
acciones  técnicas,  administrativas  y  funcionales  requeridas  en  el  LMS  y  los  sistemas
utilizados  para  el  acompañamiento  y  soporte  de  la  ejecución  de  formación  virtual
requeridos desde el Grupo de la Oferta, la Ejecución y la Certificación de la Formación o
grupo encargado desde la Dirección de Formación Profesional. 

5. Realizar  la  creación,  revisión  y  actualización  de  manuales,  guías,  protocolos,  y  demás
recursos de apoyo al uso del sistema de soporte SAVA y del LMS; así como, la revisión de
necesidades de mejora, diseño, implementación y actualización de las funcionalidades del
sistema utilizados para la ejecución de la formación virtual. 
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PROCESO GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

FORMATO INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN

CONTRATACIÓN PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES

6. Retroalimentar y  actualizar  la  base de conocimiento del  agente virtual,  a  partir  de los
procedimientos  institucionales  y  acciones  de  formación  virtual;  así  como,  atender  los
requerimientos de usuarios acorde a protocolos y lineamientos establecidos. 

7. Apoyar  a  la  coordinación  del  Grupo de la  Oferta,  la  Ejecución y  la  Certificación de la
Formación o grupo encargado desde la Dirección de Formación Profesional en las acciones
de seguimiento y uso de funcionalidades del LMS, así como la articulación de la estrategia
de formación virtual con los diferentes equipos del SENA. 

8. Apoyar las acciones de planeación, transición e implementación de la plataforma LMS y
demás sistemas conexos a la ejecución de la formación virtual, que sean requeridas desde
el Grupo de la Oferta, la Ejecución y la Certificación de la Formación o grupo encargado
desde la Dirección de Formación Profesional. 

9. Apoyar,  asistir,  participar  en  las  actividades,  reuniones,  transferencias  técnicas  y  de
conocimiento,  así  como  en  la  realización  de  informes,  que  se  requieran  para  el
mejoramiento o atención de acciones que se adelantan desde el Grupo de la Oferta, la
Ejecución y  la  Certificación de la  Formación o grupo encargado desde la  Dirección de
Formación Profesional.

LUGAR DE EJECUCIÓN:   Centro Industrial del Diseño y la Manufactura de Floridablanca, Kilometro 
6 Autopista Floridablanca # 50 - 33.

PLAZO DE EJECUCIÓN:  Once (11) meses.  

FECHA DE INICIACIÓN CONTRATO:    17 de enero de 2024.

                                                                                        

FECHA DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO:  15 de diciembre de 2024.

                                                                                        

VIGENCIA DEL CONTRATO:  Once (11) meses y cuatro (4) meses más según la garantía de 
cumplimiento.       

                                          

VALOR DEL CONTRATO: Cincuenta millones seiscientos mil pesos  ($50.600.000).

                                                                                 

SUPERVISOR: Henry Arturo Leal Olaya
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PROCESO GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

FORMATO INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN

CONTRATACIÓN PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES

IDENTIFICACION DEL SUPERVISOR: Cedula de Ciudadanía N°  91.245.678

SUSPENSIONES Y AMPLIACIONES DE SUSPENSIÓN: SI____ NO _X_  

     ACTAS No. TIEMPO CAUSALES

BALANCE FINANCIERO: 

Valor total del contrato $50.600.000,00

Valor Ejecutado $50.600.000,00

Saldo Pendiente de cancelar al contratista 0

Saldo a liberar 0

PRODUCTOS O ACTIVIDADES EJECUTADAS 

 Se  dio  soporte  técnico  a  los  casos  que  me  fueron  asignados,  en  el  ambiente  virtual

SAVA.Se  realiza  verificación  de  los  casos  escalados  por  diferentes  agentes  de  soporte

técnico durante el año 2023 y que todavía se encuentran abiertos en la mesa de servicio

del proveedor LMS. 

 se elaboraron videos como evidencia de la verificación realizada y la solución dada a los

casos atendidos. 

 Se dio respuesta a los casos expuestos a través de PQRS que me fueron asignados. 

 Se realizó registro de las PQRS atendidas en la hoja PQRS del archivo Trabajo 2024 - Equipo

de soporte.

 Se escalaron a Soporte Técnico Nivel 2, los casos que requirieron atención a este nivel. 

 Se  realizaron  videos  explicando  los  incidentes  presentados,  con  el  fin  de  escalarlos  a

Soporte Técnico Nivel 2. 
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PROCESO GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

FORMATO INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN

CONTRATACIÓN PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES

 Se escalaron a Gestión Curricular los casos que requirieron atención a este nivel. 

 Se replicó el ajuste de las semillas en las fichas, de acuerdo con la solución brindada por

Gestión Curricular a los casos escalados a esta instancia. 

 Se realizó ajustes a semillas de diferentes programas. 

 Se actualizó la Guía de Soporte Técnico LMS – SENA.

 Se dio respuesta a los ticket que me fueron asignados en el agente virtual; así como el

registro de los mismos en la hoja Respuestas Agente Virtual 2024. 

 Transferencias  técnicas  y  de  conocimiento  en  el  uso  del  LMS,  SAVA  y  protocolo  de

atención de casos. 

 Se  realizó  enrolamiento de  aprendices  e  instructores  al  ambiente  de entrenamiento y

proyecto productivo.

 Se restableció la contraseña de aprendices e instructores para el acceso al ambiente de

entrenamiento.

 Se  apoyó  en  la  verificación  del  correcto  funcionamiento  de  los  nuevos  desarrollos

realizados en la plataforma LMS. 

 Se realizó creación de los espacios en el ambiente de producción y en el ambiente de

entrenamiento de la plataforma LMS. 

 Se realizó transferencia sobre el proceso de integración entre SOFIA Plus y la plataforma

LMS para instructores y coordinadores de diferentes centros de formación. Se participó en

las reuniones del equipo de Agentes de Soporte Técnico LMS – SENA, con los diferentes

equipos del grupo de Formación Virtual y con los diferentes instructores y aprendices para

la resolución de casos. 

 Se realizó revisión de la estructura de semillas de formación complementaria y titulada.

 Se realizó la programación de 150 fichas en SOFIA Plus. 

 Se migraron semillas en la plataforma LMS. 

 Se corrigieron manuales de los diferentes roles de SAVA. 

 Se activaron usuarios con rol coordinador académico solicitados. 

 Se  realizó  verificación  del  contenido  de  14  semillas  de  formación  titulada,  técnica  y

complementaría, que fueron descargadas del repositorio de Territorium. 

 Se realizaron pruebas funcionales de SOFIA Plus, una vez quedo cargada la aplicación en el

nuevo servidor. 
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PROCESO GESTIÓN DE TALENTO HUMANO

FORMATO INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN

CONTRATACIÓN PRESTACIÓN DE SERVICIOS PERSONALES

 Se realizó la modificación del apartado “Preguntas frecuentes” en SAVA.

OBSERVACIONES DE LA SUPERVISIÓN SOBRE LOS PRODUCTOS O ACTIVIDADES EJECUTADAS

El  contratista,  en  el  marco  de  la  ejecución  del  contrato  CO1.PCCNTR.  5749870  del  2024,

cumplió con todas las obligaciones contractuales como Agente de Soporte Técnico del LMS.

SANCIONES:       SI___    NO_X__

CUMPLIMIENTO FRENTE A LA OBLIGACIÓN A LA SEGURIDAD SOCIAL:   SI_X_   NO__

GRADO DE SATISFACCIÓN:   EXCELENTE_X_    BUENO__   REGULAR__   INSUFICIENTE__

Atentamente,

Henry Arturo Leal Olaya

Supervisor de Contrato
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	PLAZO DE EJECUCIÓN: Once (11) meses.

